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Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P., DESE TRÁMITE 
INCIDENTAL, a la solicitud de regulación de honorarios que formula la 
Doctora CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNANDEZ contra la heredera LINA 
MARY TORRES SANCHEZ.  

 

Conforme a lo previsto en el artículo 129 ibidem, CÓRRASE TRASLADO por 
tres (3) días a la incidentada, para que se pronuncie y aporte o pida pruebas.  

 

NOTIFIQUESE  

 


